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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, 28 de julio de 2023. Al Despacho 

de la señora Juez, el presente proceso informando que: 

 

-. En la secuencia 20 del expediente digital, obra memorial suscrito por el Ejecutor 

Fiscal de la Oficina Asesora Jurídica Grupo de la CVC. 

 

-. En la secuencia 21, obra memorial suscrito por la apoderada judicial del Distrito 

de Buenaventura. 

 

-. En las secuencias 22, 24, 25 y 26, se observan memoriales suscritos por el 

apoderado de la parte ejecutante. 

 

Sírvase proveer. 
 
JESSICA VANESSA VALLEJO VALENCIA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio No. 1214 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2005-04792-00  
EJECUTANTE:             CENTRAL DE INVERSIONES S.A. cesionario 

DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
EJECUTADO:             DISTRITO DE BUENAVENTURA 
MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO 
 

Distrito de Buenaventura, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho 

a pronunciarse frente a los memoriales allegados por las partes, en el orden 

indicado en la constancia secretarial que antecede. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

a) Del memorial allegado por el Ejecutor Fiscal de la Oficina Asesora Jurídica 

de la CVC. 

 

En la secuencia 20 del expediente digital, obra memorial a través del cual el señor 

Jairo España Mosquera, en su condición de Ejecutor Fiscal, informó al Despacho, 

que “en desarrollo del Proceso de Cobro Coactivo Administrativo que adelanta el grupo de 
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Ejecuciones Fiscales de la Oficina Asesora Jurídica de la Corporación Autónoma Regional 

del Valle del Cauca – CVC, en contra del Distrito de Buenaventura (V), se profirió la 

Resolución 0110 No. 0114-094 del 28 de marzo de 2022, por medio de la cual se aceptó el 

embargo de remanentes solicitado por su Despacho del proceso del asunto, teniendo en 

cuenta que esta solicitud es la primera que se recibe dentro del Expediente No. 0114-055-

002-0573-2018, en este sentido.” 

 

Lo anterior, se pondrá en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

b) Del memorial suscrito por la apoderada judicial del Distrito de 

Buenaventura. 

 

En la secuencia 21 del expediente digital, se observa memorial mediante el cual la 

apoderada del Distrito de Buenaventura, solicita se ordene el levantamiento de la 

medida cautelar de embargo de la cuenta corriente No. 84252923327 de 

Bancolombia, en la cual fue aplicada la medida cautelar el 07 de febrero de 2017, 

por valor de cuarenta y seis millones doscientos ochenta y ocho mil trescientos 

cincuenta y ocho pesos ($46.288.358); ello teniendo en cuenta que la misma es 

inembargable, según certificación emitida por la Dirección de Administración y 

Gestión Financiera correspondiente al Sistema General de Participaciones – SGP, 

que de acuerdo a los artículos 63 y 365 de la Constitución Política, son 

inembargables. 

 

De conformidad con lo anterior, previo a resolver la solicitud incoada por la 

apoderada, se ordenará oficiar al Director del Departamento de Operaciones del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para que se sirva certificar si la cuenta 

corriente No. 84252923327 de Bancolombia, comporta el carácter de inembargable. 

 

c) De los memoriales allegados por la parte ejecutante. 

 

En la secuencia 22 del expediente digital, obra memorial a través del cual el 

apoderado de la parte ejecutante solicita se le informe si la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca – CVC, dio respuesta al embargo de remanentes 

solicitado. 

 

Al respecto debe precisar el Despacho que tal como se indicó en el literal a) del 

presente proveído, el señor Jairo España Mosquera en su condición de Ejecutor 

Fiscal de la CVC, informó que mediante Resolución del 28 de marzo de 2022, se 

aceptó el embargo de remanentes, lo cual se pondrá en conocimiento de las partes. 

 

Por otra parte, en las secuencias 24, 25 y 26, obra solicitud de embargo de 

remanentes de los bienes del Distrito de Buenaventura que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar en los procesos radicados bajo los números 76-10-33-33-

001-2017-00157-00 y 76-109-33-33-001-2022-00105-00, que cursan en este 

Despacho. 

 

Respecto de perseguir los bienes embargados en otros procesos judiciales, el 

artículo 466 del Código General del Proceso, contempla: 
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“ARTÍCULO 466. PERSECUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS EN OTRO 
PROCESO. Quien pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados 
en otro proceso y no quiera o no pueda promover la acumulación, podrá 
pedir el embargo de los que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del remanente del producto de los embargados. 
 

Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso 
primero, la solicitud para suspender el proceso deberá estar suscrita también 
por los acreedores que pidieron aquéllas. Los mismos acreedores podrán 
presentar la liquidación del crédito, solicitar la orden de remate y hacer las 
publicaciones para el mismo, o pedir la aplicación del desistimiento tácito y la 
consecuente terminación del proceso. 
 
La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer 
proceso, cuyo secretario dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, 
momento desde el cual se considerará consumado el embargo a menos que 
exista otro anterior, y así lo hará saber al juez que libró el oficio. 
 
Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, el 
juez remitirá el remanente al funcionario que decretó el embargo de éste. 
 
Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de 
hecho el pago a los acreedores hubiere bienes sobrantes, éstos o todos los 
perseguidos, según fuere el caso, se considerarán embargados por el juez que 
decretó el embargo del remanente o de los bienes que se desembarguen, a 
quien se remitirá copia de las diligencias de embargo y secuestro para que 
surtan efectos en el segundo proceso. Si se trata de bienes sujetos a registro, 
se comunicará al registrador de instrumentos públicos que el embargo continúa 
vigente en el otro proceso. 
 
También se remitirá al mencionado juez copia del avalúo, que tendrá eficacia 
en el proceso de que conoce con sujeción a las reglas de contradicción y 

actualización establecidas en este código.” (Negrilla y subrayado fuera del 
texto original). 

 

En atención a la solicitud impetrada por la parte ejecutante quien asegura que los 

bienes a embargar son de propiedad de la entidad ejecutada, el Despacho 

procederá a decretar la medida cautelar solicitada por la parte actora, sobre el 

procesos radicado bajo el número 76-109-33-33-001-2022-00105-00, que cursan 

en este Juzgado, ordenado librar los oficios correspondientes. 

 

En cuanto al proceso radicado bajo el número 76-10-33-33-001-2017-00157-00, se 

negará el embargo solicitado, toda vez que revisada la base de datos de este 

Despacho, se advierte que con el radicado en mención, se adelantó el medio de 

control de controversia contractual incoado por DICONSULTARÍA S.A. contra el 

DISTRITO DE BUENAVENTURA, el cual finalizó mediante Auto Interlocutorio No. 

595 del 21 de julio de 2021. 

 

Ahora bien, el Despacho limitará la medida en cumplimiento del inciso tercero del 

artículo 599 del Código General del Proceso, que preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 599. EMBARGO Y SECUESTRO. Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del 
ejecutado. 
… 
El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; 
el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus 
intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un 
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solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel 
crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se ordenó seguir 

adelante la ejecución por valor de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS ($17.635.514.00)1, el 

embargo y retención de sumas de dineros se tasará el valor de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL VEINTIOCHO PESOS 

($35.271.028.00). Valor que podrá ser modificado por este Despacho, con las 

actualizaciones del crédito respectivas. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO  de las partes, la respuesta allegada por el 

señor Jairo España Mosquera en su condición de Ejecutor Fiscal de la Oficina Asesora 

Jurídica de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, vista en la 

secuencia 20 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Por la secretaría del Despacho, OFICIAR al DIRECTOR DE 

OPERACIONES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la recepción de la respectiva 

comunicación, se sirva allegar certificación en la cual se indique si la cuenta corriente 

No. 84252923327 de Bancolombia, perteneciente al DISTRITO DE 

BUENVENTURA, comporta el carácter de inembargable. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que puedan 

existir por cualquier concepto a favor del DISTRITO DE BUENVENTURA, dentro del 

proceso radicado bajo el número 76-109-33-33-001-2022-00105-00, que se 

adelantan en este Despacho. 

  

CUARTO: LIMITAR la medida de embargo a la suma de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL VEINTIOCHO PESOS 

($35.271.028.00). Valor que podrá ser modificado por este Despacho, con las 

actualizaciones del crédito respectivas. 

 

QUINTO: LIBRAR por Secretaría las respectivas comunicaciones indicando el 

límite de los valores a embargar y retener por cuenta del presente proceso.  

 

SEXTO: NEGAR la solicitud de embargo de remanentes dentro del proceso 

radicado bajo el número 76-10-33-33-001-2017-00157-00, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 

2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 

manera: 

 

                                                           
1 Secuencia 01 folios 139 y siguientes. 
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Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono Celular: 315 473 13 63  
 

 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 
CAG 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ceb8a5c3679b03c055e74f97e319201aa0a668ca989a8bd3eaccb5f783a5024

Documento generado en 28/07/2023 01:37:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto Sustanciación No. 551 

 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2012-00099-00  
EJECUTANTE:           MARIA ARACELI URCUE CAVICHE  
EJECUTADO:             FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG  
MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO 
 

Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

La apoderada judicial de la parte ejecutada presentó memorial solicitando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación (secuencia 17).  

 

Al respecto, resulta imperioso señalar lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, a saber:  

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 
ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 
aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título 
de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la 
tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 
trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) 
días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 
cuando la encuentre ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro 
de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe 
no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes 
del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, 
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continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas 
depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación 
se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no 
hubieren sido presentadas.” 

 

Así las cosas, antes de pronunciarse esta instancia frente a la solicitud impetrada 

por la apoderada de la entidad ejecutada, se ordenará correr traslado a la parte 

ejecutante por el término de tres (3) días hábiles, para que se pronuncie, si a bien 

lo considera. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 

de Buenaventura, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: CORRER traslado por el término de tres (3) días hábiles a la parte 

ejecutante de la solicitud de terminación del proceso presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

T.G 

 

  

 

 

 



Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5feeb31d1e0921f058e3e42986e8f6cb837215ba7a26c352792190cb39a476c

Documento generado en 28/07/2023 08:58:22 AM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 26 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0083 del 14 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 555 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2022-00199-00 
DEMANDANTE: ANGEL ANTONIO ANGULO ZAMORA    
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0083 del 14 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0083 del 14 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibidem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0083 del 14 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 

 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4558bcbb6aeec3850edb857d3e323183d96d2aba3441b23f80af58740a917574
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 26 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0084 del 14 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 556 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2022-00200-00 
DEMANDANTE: AUBERTO ARBOLEDA VENTE  
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0084 del 14 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0084 del 14 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0084 del 14 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 26 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0085 del 14 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 557 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2022-00201-00 
DEMANDANTE: DELFINA LARA MONTENEGRO  
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0085 del 14 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0085 del 14 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0085 del 14 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 26 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0086 del 14 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 558 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00001-00 
DEMANDANTE: MARIA ESPERENZA MURILLO FIGUEROA   
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0086 del 14 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0086 del 14 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0086 del 14 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 26 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0087 del 14 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 559 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00002-00 
DEMANDANTE: MARIA YOHANA AGUIÑO SINISTERRA  
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0087 del 14 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0087 del 14 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0087 del 14 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 26 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0088 del 14 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 560 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00003-00 
DEMANDANTE: NANCY ESTELA AGUIÑO SINISTERRA    
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0088 del 14 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0088 del 14 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0088 del 14 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 26 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0089 del 14 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 561 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00004-00 
DEMANDANTE: SHEYLA ANDREA MINA ARBOLED     
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0089 del 14 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0089 del 14 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0089 del 14 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 26 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0090 del 14 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 562 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00008-00 
DEMANDANTE: BENEDICTA ARROYO ARROYO  
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0090 del 14 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0090 del 14 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0090 del 14 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 26 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0091 del 14 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 563 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00009-00 
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE RIASCOS VALDÉS 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0091 del 14 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0091 del 14 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0091 del 14 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 26 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0092 del 14 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 564 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00010-00 
DEMANDANTE: EDDIL CAICEDO ARROYO  
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0092 del 14 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0092 del 14 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0092 del 14 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 27 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0093 del 20 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 572 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00012-00 
DEMANDANTE: DEICY YULIETH GARCIA LUCUMI  
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0093 del 20 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0093 del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0093 del 20 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 27 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0094 del 20 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 573 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00013-00 
DEMANDANTE: EFREN ZAMORA ASPRILLA   
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0094 del 20 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0094 del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0094 del 20 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 27 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0095 del 20 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 574 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00014-00 
DEMANDANTE: HEILER ALBERTO RIVAS CORDOBA  
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0095 del 20 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0095 del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0095 del 20 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 27 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0096 del 20 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 575 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00015-00 
DEMANDANTE: JHONATTAN RYAN ZAMORANO POSSU  
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0096 del 20 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0096 del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0096 del 20 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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Sara Helen Palacios
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 27 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0097 del 20 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 576 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00016-00 
DEMANDANTE: LUCY MONTAÑO MONTAÑO   
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0097 del 20 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0097 del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0097 del 20 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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Sara Helen Palacios
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 27 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0098 del 20 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 577 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00017-00 
DEMANDANTE: MARY CASTRO PORTOCARRERO   
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0098 del 20 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0098 del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0098 del 20 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 27 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0099 del 20 de 

junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 578 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00019-00 
DEMANDANTE: ANA MILENA ANGULO RIASCOS   
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 0099 del 20 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0099 del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 0099 del 20 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 27 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 00100 del 20 

de junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

Sírvase proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 579 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00020-00 
DEMANDANTE: BETTY LUCIA CASTAÑEDA PALMA 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 00100 del 20 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 00100 del 20 de junio de 

2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 00100 del 20 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, 27 de julio de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que en el presente asunto la apoderada de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 00101 del 20 

de junio de 2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

Sírvase proveer.   

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis,  

Tel. (602) 2400753 – Celular 3154731363 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 580 

 
RADICACIÓN                    76-109-33-33-001-2023-00021-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA VALENCIA VALENCIA 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia No. 00101 del 20 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho 

que la apoderada de la parte demandante interpuso y sustento dentro del término 

de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 00101 del 20 de junio de 

2023, mediante la cual se niegan las pretensiones de la demanda. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, 
son apelables las sentencias de primera instancia. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación; razón por la cual se remitirá el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura, 
 
 

RESUELVE: 
 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia No. 00101 del 20 de junio de 2023, en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 
su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y 
siguientes de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican 
los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 

T.G 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto interlocutorio No.1175  

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00188-00  
CONVOCANTE:             AGENCIA DE ADUANAS GEOCARGA LTDA. NIVEL 2 
CONVOCADO:             DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN 
 

Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

I. ASUNTO: 
 

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición en subsidio de 

apelación impetrado por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, visible en la secuencia 10 del expediente digital y el recurso 

de reposición interpuesto por el apoderado de la parte convocante (secuencia 11) 

contra el auto interlocutorio No. 1046-1 del 30 de junio de 2023 (secuencia 07), 

mediante el cual se improbó la conciliación extrajudicial de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

En el presente asunto mediante auto interlocutorio No. 1046-1 del 30 de junio de 

2023 (secuencia 07), el despacho dispuso:  

 

“PRIMERO: IMPROBAR El acuerdo conciliatorio celebrado entre la 
AGENCIA DE ADUANAS GEOCARGA DE COLOMBIA LTDA. NIVEL 2 y 
la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, el 
día 04 de mayo de 2023, ante la Procuradora 57 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
(…)” 

 

Inconformes con la decisión, dentro del término legal establecido para el efecto, la 
entidad convocada interpuso y sustento recurso de reposición en subsidio de 
apelación, por su parte, la sociedad convocante interpuso recurso de reposición, 
manifestando su oposición, así: 
 
a. La entidad convocada DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANDAS NACIONAL 
– DIAN, manifestó: 
 

“Es claro que el legislador primero fijó el término dentro del cual se debe expedir 
el auto inadmisorio, acto seguido estableció su debida notificación; plasmando 
además que contra dicha decisión procede el recurso de reposición precisando 
la oportunidad y trámite para resolverlo, situación que acaeció en el asunto 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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objeto de estudio al haberse expedido la Resolución No. 135 259 493 604-
000762 del 12 de octubre de 2022 “Por la cual se resolvió de manera 
desfavorable el recurso de reposición interpuesto contra el auto inadmisorio del 
recurso de reconsideración”.  
 
En ese orden de ideas, este acto administrativo que confirma la inadmisión y 
frente al cual se presentó formula conciliatoria parcial agota el trámite 
administrativo al momento de su notificación, en tanto que dicho acto se refiere 
solo a los motivos de inadmisión del recurso de reconsideración. 
 
Es así que, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ) de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN expidió la certificación No. 10.031 
del 21 de abril de 2023 presentado formula conciliatoria parcial “consistente en 

la revocación de la Resolución Nro. 135 259 493 604 – 000762 del 12 de octubre de 
2022 “por la cual se resolvió de manera desfavorable el recurso de reposición 
interpuesto contra el auto inadmisorio del recurso de Reconsideración”. por estar 
incursa en la causal de revocatoria consagrada en el numeral 1 del artículo 93 del 
CPACA, toda vez que la causal de inadmisión del recurso de reconsideración fue 
subsanada con ocasión de la presentación del recurso de reposición dentro de la 
oportunidad que señala la normativa aduanera. 
 
En consecuencia, la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Buenaventura 
avocará el conocimiento y resolverá de fondo el recurso de reconsideración interpuesto 
mediante radicado virtual DIAN 035E202202926024 de 19 de septiembre de 2022 y 
radicado 001950 del 20 de septiembre de 2022.” 

 
Se considera respetuosamente que las afirmaciones expuestas previamente 
permiten concluir que el acuerdo conciliatorio a que han llegado las partes en 
el presente asunto y el cual quedó plasmado en el acta elevada por la 
Procuraduría 57 Judicial I para Asuntos Administrativos de fecha 04 de mayo 
de 2023, cumple con los requisitos o pautas establecidas en la Ley 2220 de 
2022 “por medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y se dictan 
otras disposiciones”, ya que ha quedado en evidencia que el asunto objeto de 
la litis no se encuentra dentro de los asuntos establecidos en el artículo 90 
ibídem como asunto no conciliable, siendo entonces plausible de conciliación 
en materia de lo contencioso administrativo, por ende su aprobación.” 
 

b. El apoderado de la parte convocante indicó:  
 

“De la relación de los hechos citados frente a la investigación aduanera 

administrativa adelantada en virtud de la mercancía decomisa según 

Resolución No. 002332 del 30 de agosto de 2022 señala que el recurso que 

procedía contra el acto en mención era el de reconsideración, siendo obligatorio 

a efecto de agotarse el trámite administrativo y acudir ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 

 

Sin embargo, mediante resolución 000762 del 12 de octubre de 2022 se 

resolvió de manera desfavorable el recurso de reposición interpuesto contra el 

auto inadmisorio del recurso de Reconsideración presentado por la AGENCIA 

DE ADUANAS GEOCARGDA DE COLOMBIA LTDA NIVEL 2 contra la 

Resolución No. 002332 del 30 de agosto de 2022 con la cual se decomisó una 

mercancía, aduciendo que no se le había hecho presentación personal al 

escrito. 

 

En aras de no soslayar los derechos fundamentales como el debido proceso 

de mi representada, se llevó a cabo conciliación precisando que una entidad 

pública puede conciliar de forma total o parcial, por lo que en el caso que nos 

ocupa se concilio de forma parcial con el propósito de llevar a cabo la totalidad 

del trámite administrativo en debida forma, sin que exista vulneración al Debido 

Proceso y conforme a lo reglado en la Ley 2220 de 2022. 
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Por lo antes expuesto comedidamente solicito tener en cuentas las 

afirmaciones expuestas, puesto que ellas permiten concluir que el acuerdo 

conciliatorio a que han llegado las partes en el presente asunto y el cual quedó 

plasmado en el acta elevada por la Procuraduría 57 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de fecha 04 de mayo de 2023, cumple con los requisitos o 

pautas establecidas en la Ley 2220 de 2022 “evidenciándose que el asunto 

objeto de la litis no se encuentra dentro de los asuntos establecidos en el 

artículo 90 ibídem como asunto no conciliable, siendo entonces plausible de 

conciliación en materia de lo contencioso administrativo, por ende la aprobación 

por parte del Despacho.” 

 

Así las cosas, procede el Despacho a pronunciarse frente a los recursos en 
comento, previas las siguientes,  
 
 

III. CONSIDERACIONES: 
 

 

PROCEDENCIA, OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DEL RECURSO: 
 
Procedencia de los recursos: 
 
Frente al recurso de reposición: El recurso de reposición interpuesto por las 
partes es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 242 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, que señala que 
el recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 
contrario. 
 

Frente al recurso de apelación: De igual manera, es procedente de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, numeral 3. “El que apruebe o impruebe 
conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba una conciliación solo podrá 

ser apelado por el Ministerio Público”, el cual de concederse se hará en efecto 
suspensivo, según lo previsto en el parágrafo 1 del artículo mencionado. Así mismo, 
es procedente según lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 2220 de 2022, que a 
la luz reza:  
 

 
“ARTÍCULO 113. APROBACIÓN JUDICIAL. El agente del Ministerio Público 
remitirá, dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la 
correspondiente audiencia, el acta de acuerdo total o parcial de conciliación, 
junto con el respectivo expediente al juez o corporación competente para su 
aprobación y a la Contraloría General de la República para que conceptúe ante 
el juez de conocimiento sobre si la conciliación afecta o no el patrimonio público, 
para lo cual tendrá un término de 30 días contados a partir de la recepción del 
acuerdo conciliatorio. 
 
El concepto de la Contraloría será obligatorio en aquellos casos superiores a 
5000 salarios mínimos legales mensuales. 
 
El juez competente al asumir el conocimiento del trámite conciliatorio informará 
a la Contraloría respectiva sobre despacho judicial a cargo del trámite. 
 
La decisión de aprobación o improbación judicial deberá ser adoptada dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que venza el plazo de la 
Contraloría para conceptuar. El plazo que tiene el juez para adoptar la decisión 
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podrá prorrogarse por una única vez hasta por dos (2) meses adicionales para 
la práctica de pruebas, en caso de resultar necesario. 
 
Los términos aquí establecidos son perentorios e improrrogables. 
 
La providencia que decida sobre el acuerdo conciliatorio deberá ser 
notificada a las partes y al agente del Ministerio Público que adelantó la 
conciliación extrajudicial y a la contraloría quienes podrán interponer el 
recurso de apelación contra el auto que apruebe o impruebe la 
conciliación.” 

 

 
Oportunidad y Trámite:  
 
 
Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse y sustentarse por 
escrito ante la autoridad que profirió el auto dentro de los tres (3) días siguientes a 
su notificación cuando ésta se hace por estado (artículos 318 del CGP y numeral 3 
del artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 
de 2021). 
 
De igual manera, se debe precisar que este recurso se resolverá previo traslado a 
la parte contraria por el término de tres (03) días cuando la notificación del auto se 
hace por estado (artículos 319 del CGP e inciso segundo del numeral tercero del 
artículo 244 del CPACA).  
 
De conformidad con la constancia secretarial obrante en la secuencia 14 del 
expediente digital, se establece que los solicitantes presentaron recurso en forma 
oportuna, como también que mediante fijación en lista del 14 de julio de 2023, se 
corrió traslado del recurso de reposición en subsidio de apelación por la parte 
convocada, por lo que el término transcurrió durante los días 17, 18 y 19 de julio de 
2023. Dentro de dicho término, la parte convocante guardó silencio. 
 
Por su parte, la sociedad convocante corrió traslado en debida forma del recurso de 
reposición interpuesto, al enviarse el mismo de forma simultánea al Despacho y a 
la parte convocada conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 
que adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, por lo que el término transcurrió 
durante los días 13, 14 y 17 de julio de 2023. Dentro de dicho término, la parte 
convocada guardó silencio. 
 
 

IV. Del caso sub - júdice: 
 

 

El Despacho deberá determinar si se debe o no reponer para revocar el auto 

interlocutorio No. 1046-1 del 30 de junio de 2023 (secuencia 07), mediante el cual 

se improbó una conciliación extrajudicial, pues las partes consideran que en el 

presente asunto si se agotó en debida forma el procedimiento administrativo, dado 

que la Resolución No. 000762 del 12 de octubre de 2022 agota el trámite 

administrativo al momento de su notificación, en tanto que dicho acto se refiere solo 

a los motivos de inadmisión del recurso de reconsideración, siendo este último el 

único obligatorio respecto de la Resolución No. 002332 del 30 de agosto de 2022, 

a efecto de agotarse el trámite administrativo y acudir ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 
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Así las cosas, no resulta procedente para esta operadora judicial impartir aprobación 

al acuerdo celebrado entre las partes, toda vez que se encuentra pendiente de 

resolver de fondo la decisión contenida en la Resolución No. 002332 del 30 de 

agosto de 2022, mediante la cual se realizó el decomiso de una mercancía, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 90 de la Ley 2220 de 2022. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispondrá no reponer para revocar el auto 

interlocutorio No. 1046-1 del 30 de junio de 2023 (secuencia 07) y ordenará 

conceder el recurso de apelación interpuesto por la entidad convocada en el efecto 

suspensivo ante el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 2220 de 2022 y el artículo 

243 de la Ley 1437 de 2011, subrogado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

numeral 3. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Buenaventura,  
 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NO REPONER PARA REVOCAR el auto interlocutorio No. 1046-1 del 

30 de junio de 2023 (secuencia 07), mediante el cual se improbó una conciliación 

extrajudicial, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO ante el H. Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, el recurso de apelación interpuesto de manera 
subsidiaria por la parte convocada contra el auto interlocutorio No. 1046-1 del 30 de 
junio de 2023 (secuencia 07), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 

TERCERO: REMITIR el link del expediente al Honorable Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca para que se surta el recurso de alzada. (Artículo 

244 C.P.A.C.A modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021). 

 

CUARTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el  
artículo  46  de  la  Ley  2080  de  2021,  deberán  enviar  ejemplar  de  todos  los 
memoriales  o  actuaciones  que  realicen  en  el  curso  del  proceso,  a  los  canales 
digitales  o  correos  electrónicos  los  demás  sujetos  procesales,  simultáneamente 
con  copia  incorporada  al  mensaje  de  datos  enviado a  este Despacho judicial  
a través del correo electrónico. 
 
QUINTO: HORARIO DEL DESPACHO. Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
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SEXTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 

Juez 
CAG./D.Y.N 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27dd9e81d0418d339634bb1bb35a1cb4b9eb6b81fd0b31ab86d63d836f38eeb6

Documento generado en 28/07/2023 02:12:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 1191 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00236-00  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

DEMANDADO: ELVIRA AGUIAR GALVAN 
 DANIEL SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ 
  
 
Distrito de Buenaventura, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ASUNTO: 
 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la medida cautelar solicitada por el 
apoderado de la entidad demandante visible en el índice 01 folios 16 y ss. del 
expediente digital. 
 

ANTECEDENTES: 

 

La parte actora en el presente asunto, expresa en el escrito de medida cautelar 
que es procedente decretar la suspensión parcial y provisional de la Resolución 
No. 006488 del 27 de abril de 19921, mediante la cual el Terminal Marítimo de 
Buenaventura “EMPRESA PUERTOS DE COLOMBIA”, le reconoció una pensión 
especial proporcional de jubilación al señor VIRGILIO ALBERTO TRUQUE 
VALLEJO, en una cuantía inicial de $418.489, a partir del 25 de diciembre de 1991 
y de la Resolución No. 000526 del 17 de abril de 20092, expedida por el 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, por medio de la cual se reconoció 
una pensión de sobreviviente a favor de la señora ELVIRA AGUIAR GALVAN en 
calidad de cónyuge supérstite y de los señores JULIAN ALBERTO TRUQUE 
MARTINEZ, DANIEL SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ, CARLOS HERNÁN 
TRUQUE MARTINEZ, en calidad de hijos del causante, por cuanto considera que 
se incluyó erróneamente como factor base de liquidación emolumentos no 
establecidos en la  Convención Colectiva de Trabajo vigente para dicha empresa, 
durante el periodo comprendido entre los años 1991 y 1993. 
 
 
Por lo anterior, solicita el decreto de la medida cautelar solicitada. 

 

I. TRÁMITE: 
 

                                                           
1 Folios 35 y ss. de la secuencia 02 del expediente digital 
2 Folios 337 y ss. de la secuencia 02 del expediente digital 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 inciso 2 de la Ley 1437 de 
2011, se corrió traslado de la medida provisional, mediante auto interlocutorio No. 
520 del 10 de julio 2022 (secuencia 08), notificado efectivamente a la parte 
demandada a través de envío de mensaje de datos al canal digital 
martinezmir63@gmail.com el día 12 de julio de 2023 (índice 10), por lo cual el 
término para contestar la medida corrió los días 17, 18, 19, 21 y 24 de julio de 
2023, tal como se hizo saber en la constancia secretarial visible en la secuencia 
13 del expediente digital.  
 
Una vez agotado el trámite de rigor, para resolver se emiten las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 231 del CPACA, enlista los elementos necesarios para que proceda la 
medida cautelar, tanto en acciones de nulidad simple como de nulidad y 
restablecimiento del derecho, a saber:  
 

 
"ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá por 
violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud 
que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del 
análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el 
restablecimiento  del derecho y la indemnización de perjuicios deberá 
probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio 
de ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés 
público negar la medida cautelar que concederla.  
 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los  efectos de la sentencia serían nugatorios.” 
 

Conforme a la norma en cita, cuando se pretende la nulidad de actos 
administrativos, la medida cautelar procede por violación de las disposiciones 
invocadas en la demanda, cuando la misma surja: i) del análisis del acto 
demandado y de su contradicción con las normas superiores que se invocan; o ii) 
del estudio de las pruebas llegadas con la solicitud. De modo que, la suspensión 
provisional de los efectos del acto administrativo está ligada a un examen de 
legalidad o de constitucionalidad anticipado para prevenir la lesión o daño 
derivado de la evidente violación de una norma superior con el acto acusado, pero 
que en ningún caso puede interpretarse como prejuzgamiento. 
 
Al respecto el H. Consejo de Estado se ha pronunciado de la siguiente manera: 

mailto:artinezmir63@gmail.com


   
 

 
“.para desvirtuar tal presunción, es imperativo demostrar que la 
trasgresión del  ordenamiento surge de la sola descripción de lo que 
mandan o prohíben las normas superiores y el contenido del acto 
acusado, de cuyo cotejo debe aparecer  de modo nítido, directo y 
evidente que la aplicación de este, pugna con la vigencia  de la 
norma de orden superior; empero, si para verificar los supuestos que 
soportan la solicitud de suspensión provisional es necesario hacer algún 
tipo de análisis que implique elaboradas deducciones, ya no procede la 
medida cautelar pues debe privilegiarse la presunción de legalidad 
propia de los actos de la administración, lo que sin más implica que, de 
no ser evidente la violación al ordenamiento jurídico, debe reservarse su 
decisión para la sentencia de fondo, previo el estudio cuidadoso de todo 

el acervo probatorio vertido al plenario por las partes”.3 
 
En el caso bajo estudio, se tiene que el apoderado de la parte actora solicitó la 
suspensión parcial y provisional de los siguientes actos administrativos: 
 

- Resolución No. 006488 del 27 de abril de 19924, mediante la cual el 
Terminal Marítimo de Buenaventura “EMPRESA PUERTOS DE 
COLOMBIA”, le reconoció una pensión proporcional de jubilación al señor 
VIRGILIO ALBERTO TRUQUE VALLEJO, en el equivalente al 80% del 
promedio mensual del salario recibido por el causante en su último año de 
servicio, en cuantía inicial de $418.489, a partir del 25 de diciembre de 
1991. 

- Resolución No. 000526 del 17 de abril de 20095, expedida por el 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, por medio de la cual se 
reconoció una pensión de sobreviviente a favor de los señores DANIEL 
SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ, CARLOS HERNÁN TRUQUE 
MARTINEZ, JULIAN ALBERTO TRUQUE MARTINEZ en calidad de hijos 
del causante y de la señora ELVIRA AGUIAR GALVAN en calidad de 
cónyuge supérstite. 
 

Por considerar que los actos administrativos acusados son contrarios a derecho 
pues con su expedición se generó una vulneración de las disposiciones legales 
que regulan el ámbito pensional, y contrarían los pronunciamientos 
jurisprudenciales vigentes sobre la materia; al incluir como base de liquidación 
factores no constitutivos de salario. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, considera esta instancia que para desvirtuar 
transitoria y anticipadamente la legalidad de los actos administrativos enjuiciados, 
se hace necesario hacer un estudio de fondo del caso planteado, junto con las 
pruebas allegadas al plenario y la normatividad pertinente, en aras de establecer si 
se liquidó o no en debida forma la pensión de jubilación reconocida inicialmente al 
señor VIRGILIO ALBERTO TRUQUE VALLEJO y por sustitución a los 
beneficiarios DANIEL SANTIAGO TRUQUE MARTINEZ, CARLOS HERNÁN 
TRUQUE MARTINEZ, JULIAN ALBERTO TRUQUE MARTINEZ y ELVIRA 
AGUIAR GALVAN .  
 
En virtud de lo anterior, se negará la medida cautelar solicitada, teniendo en 
cuenta que debe ser en la sentencia y no en esta etapa procesal donde se decida 
respecto de la legalidad de los actos demandados de los cuales se pretende la 
suspensión provisional por parte del apoderado del extremo activo. 
 

                                                           
3 Consejo de Estado. Auto del doce (12) de mayo de dos mil quince (2015). Rad. 68001-23-33-000-2013-00270-01 (3599-
13). 
4 Folios 35 y ss. de la secuencia 02 del expediente digital 
5 Folios 337 y ss. de la secuencia 02 del expediente digital 



   
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por la parte actora con el 
escrito de la demanda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído continúese con el trámite del 
proceso en el estado en que se encuentre, sin que por esta decisión se vea 
afectado el cómputo de términos para contestar la demanda. 
 
TERCERO: COMUNICAR a las partes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo46 de la ley 2080 de 2021, que deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a 
través del correo electrónico. 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss. de la ley 
2080, que modificó la ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales del 
Despacho de la siguiente manera. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

 JUEZ 
 

D.Y.N 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 1208 
 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-001-2023-00243-00   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

DEMANDADO: MARTHA INES RODRIGUEZ RAMIREZ 
   
Distrito de Buenaventura, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la medida cautelar solicitada por el 
apoderado de la entidad demandante visible en el índice 01 folios 10 y ss. del 
expediente digital. 
 

ANTECEDENTES   
  

La parte actora en el presente asunto, expresa en el escrito de medida cautelar que 
es procedente decretar la suspensión parcial y provisional de la Resolución No. 
02215 del 31 de enero de 20081, mediante la cual la extinta Caja Nacional de 
Previsión Social EICE - CAJANAL, le reconoció una pensión gracia al señor MARCO 
ANTONIO DE LA CUESTA ANDRADE, en una cuantía inicial de $633.222, a partir 
del 28 de abril de 2004 y de la Resolución No. RDP 001291 del 18 de enero de 
20232, expedida por la UGPP, por medio de la cual se reconoció una pensión de 
sobreviviente a favor de la señora MARTHA INES RODRIGUEZ RAMIREZ en 
calidad de compañera permanente.  
 
Indica que en el presente caso, se han vulnerado de manera flagrante las 
disposiciones constitucionales y legales pertinentes debido a una aplicación 
indebida, una interpretación errónea y una infracción a las normas aplicables en las 
que el acto debió sustentarse. Además, aduce que se ha evidenciado una 
motivación falsa y una ilegalidad manifiesta al incluir como factor determinante en 
el cálculo de la liquidación de la pensión gracia otorgada a la parte demandada, 
factores no constitutivos de salario como la prima de clima, lo que contradice de 
manera contundente el ordenamiento jurídico correcto que debía haber sido 
aplicado en el presente asunto.  
 
Por lo cual considera que los actos administrativos acusados son contrarios a 
derecho pues con su expedición se generó una vulneración de las disposiciones 

                                                           
1 Folios 20 y ss. de la secuencia 03 del expediente digital 
2 Folios 236 y ss. de la secuencia 03 del expediente digital 
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legales que regulan el ámbito pensional, y contrarían los pronunciamientos 
jurisprudenciales vigentes sobre la materia; al incluir como base de liquidación 
factores no constitutivos de salario, razón por la cual  considera que resultan 
procedentes las pretensiones de la demanda, y el decreto de la medida cautelar 
solicitada. 

 

I. TRÁMITE: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 inciso 2 de la Ley 1437 de 2011, 
se corrió traslado de la medida provisional, mediante auto interlocutorio No. 528 del 
12 de julio 2022 (secuencia 16), notificado efectivamente a la parte demandada a 
través de envío de mensaje de datos al canal digital caralpara12@hotmail.com el 
día 13 de julio de 2023 (índice 18), por lo cual el término para contestar la medida 
corrió los días 18, 19, 21, 24 y 25 de julio de 2023, tal como se hizo saber en la 
constancia secretarial visible en la secuencia 20 del expediente digital.  
 
Una vez agotado el trámite de rigor, para resolver se emiten las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES:  
 
El artículo 231 del CPACA, enlista los elementos necesarios para que proceda la 
medida cautelar tanto en acciones de nulidad simple como de nulidad y 
restablecimiento del derecho, a saber:  
 

"ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, 
la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las 
disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice 
en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto 
demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas 
como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 
Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento  del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 
existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados 
 
.3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés 
público negar la medida cautelar que concederla.  
 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los  efectos de la sentencia serían nugatorios.” 

 

Conforme a la norma en cita, cuando se pretende la nulidad de actos 
administrativos, la medida cautelar procede por violación de las disposiciones 
invocadas en la demanda, cuando la misma surja: i) del análisis del acto demandado 
y de su contradicción con las normas superiores que se invocan; o ii) del estudio de 
las pruebas llegadas con la solicitud. De modo que, la suspensión provisional de los 
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efectos del acto administrativo está ligada a un examen de legalidad o de 
constitucionalidad anticipado para prevenir la lesión o daño derivado de la evidente 
violación de una norma superior con el acto acusado, pero que en ningún caso 
puede interpretarse como prejuzgamiento. 
 
Al respecto el H. Consejo de Estado se ha pronunciado de la siguiente manera: 
 

“...para desvirtuar tal presunción, es imperativo demostrar que la 
trasgresión del  ordenamiento surge de la sola descripción de lo que 
mandan o prohíben las normas superiores y el contenido del acto 
acusado, de cuyo cotejo debe aparecer  de modo nítido, directo y 
evidente que la aplicación de este, pugna con la vigencia  de la 
norma de orden superior; empero, si para verificar los supuestos que 
 soportan la solicitud de suspensión provisional es necesario hacer 
algún tipo de  análisis que implique elaboradas deducciones, ya no 
procede la medida cautelar  pues debe privilegiarse la presunción 
de legalidad propia de los actos de la  administración, lo que sin más 
implica que, de no ser evidente la violación al  ordenamiento jurídico, 
debe reservarse su decisión para la sentencia de fondo,  previo el 
estudio cuidadoso de todo el acervo probatorio vertido al plenario por las 

 partes”.3 
 

En el caso bajo estudio, se tiene que el apoderado de la parte actora solicitó la 
suspensión parcial y provisional de los siguientes actos administrativos: 
 

- Resolución No. 02215 del 31 de enero de 20084, mediante la cual la extinta 
Caja Nacional de Previsión Social EICE - CAJANAL, le reconoció una 
pensión gracia al señor MARCO ANTONIO DE LA CUESTA ANDRADE, en 
una cuantía inicial de $633.222, a partir del 28 de abril de 2004. 

- Resolución No. RDP 001291 del 18 de enero de 20235, expedida por la 
UGPP, por medio de la cual se reconoció una pensión de sobreviviente a 
favor de la señora MARTHA INES RODRIGUEZ RAMIREZ en calidad de 
compañera permanente. 
 

Por considerar que los actos administrativos acusados son contrarios a derecho 
pues con su expedición se generó una vulneración de las disposiciones legales que 
regulan el ámbito pensional, y contrarían los pronunciamientos jurisprudenciales 
vigentes sobre la materia; al incluir como base de liquidación factores no 
constitutivos de salario, como la prima de clima. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, considera esta instancia que para desvirtuar 
transitoria y anticipadamente la legalidad de los actos administrativos enjuiciados, 
se hace necesario hacer un estudio de fondo del caso planteado, junto con las 
pruebas allegadas al plenario y la normatividad relativa, en aras de establecer si se 
liquidó o no en debida forma la pensión gracia reconocida inicialmente al señor 
MARCO ANTONIO DE LA CUESTA ANDRADE y por sustitución a la beneficiaria 
MARTHA INES RODRIGUEZ RAMIREZ.  
 
En virtud de lo anterior, se negará la medida cautelar solicitada, teniendo en cuenta 
que debe ser en la sentencia y no en esta etapa procesal donde se decida respecto 
de la legalidad de los actos demandados de los cuales se pretende la suspensión 
provisional por parte del apoderado del extremo activo. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 

                                                           
3 Consejo de Estado. Auto del doce (12) de mayo de dos mil quince (2015). Rad. 68001-23-33-000-2013-00270-01 (3599-
13). 
4 Folios 20 y ss. de la secuencia 03 del expediente digital 
5 Folios 236 y ss. de la secuencia 03 del expediente digital 



   
 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por la parte actora con el 
escrito de la demanda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído continúese con el trámite del 
proceso en el estado en que se encuentre, sin que por esta decisión se vea afectado 
el cómputo de términos para contestar la demanda. 
 
TERCERO: COMUNICAR a las partes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo46 de la ley 2080 de 2021, que deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a 
través del correo electrónico. 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss. de la ley 
2080, que modificó la ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales del 
Despacho de la siguiente manera. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

 JUEZ 
 

D.Y.N 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, 26 de 

julio de 2023. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso, proveniente del 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien, 

mediante Sentencia No. 156 del 23 de noviembre de 2022, CONFIRMÓ la sentencia 

No.49 del 02 de mayo de 2019. Sírvase Proveer. 

CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA 
Calle 3 No. 3-26, oficina 209, edificio Atlantis, 
Teléfono (602) 2400753 – Celular 3154731363 

J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 565 
 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-002-2017-00210-00 
DEMANDANTE: LIFE CARE SOLUTION SAS  
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINSITRATIVA ESPECIAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     
 

Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que mediante Acuerdo PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022, el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, dispuso en su artículo 6 la 

supresión, con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buenaventura 

con toda su planta de personal, y como quiera que le correspondió el presente 

proceso a esta instancia, según acta individual de reparto 4211 del 23 de marzo de 

2023, se procederá avocar el mismo.  

 

De igual manera, se dispondrá a OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien, 

mediante Sentencia No. 156  del 23 de noviembre de 2022, CONFIRMÓ la 

sentencia No.49 del 02 de mayo de 2019, proferida por el extinto Juzgado Segundo 

Administrativo Oral de Buenaventura. 

 

 

En consecuencia, se,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto.  

 

SEGUNDO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien, mediante Sentencia No. 156 

del 23 de noviembre de 2022, CONFIRMÓ la sentencia No.49 del 02 de mayo de 

2019, proferida por el extinto Juzgado Segundo Administrativo Oral de 

Buenaventura. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, CONTINÚESE con el trámite 

posterior correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 

T.G 
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Sara Helen Palacios
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Juzgado Administrativo
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, 26 de 

julio de 2023. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso, proveniente del 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien, 

mediante providencia del 07 de diciembre de 2022, CONFIRMÓ la sentencia No.84 

del 03 de julio de 2019. Sírvase Proveer. 

CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA 
Calle 3 No. 3-26, oficina 209, edificio Atlantis, 
Teléfono (602) 2400753 – Celular 3154731363 

J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.566  
 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-002-2018-00062-00 
DEMANDANTE: LEYDER FAJARDO PAJOY Y OTROS   
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     
 

Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que mediante Acuerdo PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022, el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, dispuso en su artículo 6 la 

supresión, con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buenaventura 

con toda su planta de personal, y como quiera que le correspondió el presente 

proceso a esta instancia, según acta individual de reparto 4211 del 23 de marzo de 

2023, se procederá avocar el mismo.  

 

De igual manera, se dispondrá a OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien, 

mediante providencia del 07 de diciembre de 2022, CONFIRMÓ la sentencia No.84 

del 03 de julio de 2019, proferida por el extinto Juzgado Segundo Administrativo 

Oral de Buenaventura. 

 

 

En consecuencia, se,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto.  

 

SEGUNDO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien, mediante providencia del 07 

de diciembre de 2022, CONFIRMÓ la sentencia No.84 del 03 de julio de 2019, 

proferida por el extinto Juzgado Segundo Administrativo Oral de Buenaventura. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, ARCHIVESÉ el expediente, previa 

anotación respectiva. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 

T.G 
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Sara Helen Palacios

Juez Circuito
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